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ANEXO UNICD

Temario de la 'lJrtUba Qenerttl

Tema l. Cuatl"o reglaet eJ.em~tajea.,
Tema n. Operackmes con núme:ros enteros- y (ieClniul1es.
TemaIIl.Si.stema métrico decImal: Unidad detong~:tUd

peso y superficie.
Tema IV. Figura~ geométricas elementaJes :V liU4 aNtiUi;

NORMA {l'1N.\L

ReCW'BO de cal'G.cteJ general contr-a la oposic:l<m.

La convocatoria y sus base.:! y cuant<lb ac.toa-a<lmJ.1l:1stratl\J:OS
se deriven de ésta y de la a.etuaciónxtelT1i~podránser
impugnad08 poI los InteresadOfl en los caS()!J'- en: la formo ea-
tablecidos en la Ley de Procedimiento A~lX:í1stMlYO,

Lérlda. 30 de abril de 1970.~EI¡ngen~r<>Jele.Vtcente ~..
Augustfn.

RESOLUCION del A.lIuntam.ien~o:áe -Prat et~ L.io
bregat por ta que .•e hace VlllllicQ.ta _VIl8lclÓJ'
del tribunal caUftcador tkl ~'o.·re#rlngldo
'Para proveer la maza. de Jete de NeoOclaoodedichr.
Corporaci6n. -.' ,

A los efectos de lo dispuesto en el UJ'tlcuto" 6. 1tpar;~' L
de, la Reglamentación general para el ingreSO'en',la ,',~clrn1n1S-'

traclón Pública de 27 d. Junio de t968.; que!lá lllt"!P'l'do el
Tribunal calificarlo! del concurso testrl.n~,ccmv~d()P9t
este magnlftCQ Ayuntamiento para, 1& pi'OV1I1()n>e!:l,~edad
de una plaza de Jefe de Negociado vacante 'en la ,Pla.ntUla.

cuya- convocatoria y oases fueron pUblle-a<laa en el «BOlet1n
Ofic1al»: ¡;te la provincia número 19. de fecha 22 de enero de 1970,
y en $-1. «B.Oletin Otlch:l1del Rlsta<io» nilinero' 34. de 9 de febrero
del proPio' afio. en la sígulente fonna:

Presidente; Don JoseLlo-ret Moya, Alcalete~Pl'esídente de
este magnHico Ayuntamiento, y suplente. don Juan Comaba·
sosa BUSQuets, TenIente de Alca-lde Delegado de Oobernaclón

Vocales:

Don Eduardo PoJo Simchez, y suplente. don José Maria
Pou de Avilés, Profesores de la Facultad de Derecho de la
OniverfjJdad de Barcelona, en l'epresenta.clón del Profesorado
oficial,

Ilustnsimo setioJ' don Angel César Oil RoanKuez. Delegado
regiona.l del servicio Nacional de. Inspección y Asesoramiento
de las Corporaciones Locales, y suplente, don Pedro Ltuch
Capdevílu., Jefe de dichoServlc!o provincial.

Oon .Ramón Maria Llevad<lt Roig, y suplente. dop. ·JoSÉl
Maxia Coronas; Alonso. Abogados del Estado. en representa
dón de la Abógacía del Estado,

Don ,Fernando AlbasQn Gallón. secretario-Letrado de esta
Corporación Municipal. '

Sl~cretario: Don Modesto Iglesias AI'Ille11~ol, Oficial Ma.vo'
de este Ayuntamiento, Y suplente, don Enrique Rodríguez Dar
neS-, Jefe de Negoelado de esta Corporación Municipal,

De conformidad con. el articulo '1. de la antes citada Re
idamentllc1ón se seftala que la fecha. deconstttución del Tr1.
bunal para la re!3'Olucióll del' presente concurso será la del
día. 15 de jullo de 1970. a la¡; d1e7, horas, en estn Cas!! Con
,-;lsto-rial.

Lo que se hace pUblico para general conocimiento de iO"
mtere'sados, advirtiéndose que contra el presente anuncio cabt'
interponer el oportuno recurso de repOsición dentro del plazo
dequtn-ee días a partir del siguIente al de 6U lnserción en
el últlnw «BolettnOftclal del F.RtsOO» v «8oletín Oficlal» de
la provincia en que' atlQrel'lea

Prat de Llobregat, 16 de jUlliü de 1970,-®l Alcalde. JOsé
Lloret Moya.-3,695-E.

LOCALADMIN ISTRAClüN

111. Otras disposiciones

llESOLUCION <le la [}jrecclón Genet~j <1ft 'fra"s.
porte. Terre.tre. par .. que ••.hqCé pjipli<l<> /labor
sido adjudlcaá08 de/lnltf1)UTMntt· /08 ,ervlc!"'l /Ill.
bUcos reg1llares de· transporte de.t'iaitTO$ 'Por carre.
tera entre las localidades QUe se,Mt4ll;

El excelent1s1mo seflQr Aoftn1s-tro ele esW<Qe~,en~.- con
fecha 19 de mayo de 1970 ha reslU!1to adj~~~O'\.
te los servicios pl1bUcos. regulares de. t~:~cC). de
viajeros, equipajes V encargos por cS1'l'etera que 'Bemenetonan:

RESOLUC10N de la DíreCC10n ,General d.e Aamtnzs;
traclón Local por III que 'e molllftca·ta ."¡r¡#fi<>aojón
de ta Secre!arlll del "wntamt<!fttodeEl Perdigó"
(ZamoraJ.

Habiéndose tncorporado el mUnic1pto de-. f3il:Jl "MarCial· 14 .<te:
El Perdigón. provtncla de Zamora. POr~••lle. :!3@.al¡rtl
último••sta Ok"ecclón Genera.!. de Con!~,_.J<>..~.
en el articulo 187 y _oordatlte$ del ~ta ~1aIIlI!I1o de
lituncionarios de Administración·. Local.· .tuL~uelto~~ttcar ·1a
Secretaria del Ayuntamiento de El: Perdig6ri· -en·· la- tercera. ca-
tegoria, clase 9,· y grado retributivo 16,

Madrid, 27 de mayo de 19'f0<-El Directol"general.F.etnanao
Ybarra.

DE

DE

MINISTERfü
LA GOBERNACION

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

Servicio Miranda de Ebro' (estaci6n) y Sant.ander (estación),
provincia}; de Bmgos v Santander (expediente: 7.467), a «Auto~

buses delCantúb-rlco, S, A,». por constituirse en Sociedad, en
cuyas. condiciones de adjutlicQción figuran, entrf' otras. las sí·
gulentes:

ltInerario.-EJ itinel'ario entre Miranaa de Ebro testación}
y Santander (estacIón>, de 199 kilómetros de longitud, pasa,rú.
por Fontecha, Puentelarra (empalme>.. Quintana Martín aa1in~
dez, Palazuelos, Trespaderne. Medinade Pomar, Villarcayo. El
Crucero de Mohtija, Espinosa de los MonterO$, Barcedo (cruce),
Lhnestoss. Ramales dé la Vitoria, Rasines. Ampuero, LimpiaR
tcruceLCol1ndres. Laredo, CoUnctres.Solares. Astillero y Mu
riedas, con Parada, obHgatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en Mtranda de Ebro (estación),' empalme de Puentelarra,
Trespacler-Ue. Medina de Pomar. VUlarcayo, El Crucero de Mon·
ti.la. Espin-qaa de los Monteros, Ramales,. Laredo, Solares y San·
tandar (estación), y- con las siguientes problbictones:

Real1zn-r tr6.fico de y entre Miranda de Ebro y Villarcayo
.Y viceverSR_

Realizar tráfico de y ent:e Medlna de Pomar V Berredo
(cruce) y viceversa.

Realizar t~fico- de y entt'e Espinosa de los Monteros y em
palme de alb~a y viceversa,

Rea1i~r,t:ráfico dev entre empalme> de Casatablas y San
tander "1 viceversa,

Expediciones.-8e realizarán las siguientes expediciones:
Una .expedicíóndiaria de ida y vuelta todos los dlas labora

bles. Del 1 de juno al 30 de septiembre. aJnbos inclusive, una
e'\-pedicióndiaria .de ida y vuelta los días festivos.

Elhorarl0 de estas OOtpediciones sefljar1ide acuerdo con las
conveniencias del interés público; previa,. aprobación de la Je
l'atura, Regtan;),1. de Transportes Terrestres

Vehieulos.-Quedarán afectos " la concesión laR stgujente~
veMeules:

Dos- autobuses con capacidad mínima de transporte de :16
plazas para viajeros sentados v clasificación única.

Las demás·caracteristieas de estos vehteulos deberán ser
comunica4as a laJ~'aturt\ Regional de Transpo-rtes antes de la
fecha d('. lnaugur,acióndeJ servicto;

fi,rtta5,.......ttegtré:n lo stguientes tarlfaa-.base:
Cl::l'Oe: . UnJca: OJi':44 pesetRé\ viloYL (Incluido impuestrnn.

IIj
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Exceso de- equipajes encaraos J paqu.etertll. 0-.'0960;' P~Q$
nor cada, 10 kilogramos/kilómetro o traoción"" ',',:, '

Sob.'f! las tarl!aS de vIajerO \lO perOiblr~<l!l1 Llll~~l 1m·
porte del Seguro Obl1g&torio de Vlajeros;Q¡)l:'O'tJ~',ilO~~1af¡
trtrtfas-.bas r tncrementadu con ,el canon ,de ~~a.

Clasiftcaclón<-Este servIcio se claSifica con resl;Jee'to::$I fe.
rrocarril como coincidente gruPO bl

En virtud de 10 dispuesto' Ml. la Ordet! m1ntater'1a.t.de3t ae
.1ulio de 1953, el concesionario deberá •. ,abc>nIU",'A _~"~e~,:Feve
(ferrocarrll Bantander·BllbaolY COmPJ'fIIode ~1'i'Il de
1-' Robla el canon de colncldénda quecorrest»tu1a:.;......S,8:J2'..A

Serviclo Teba y Su estación de rer~rH, pr~v;lfI,cla.detI.LA
Jaga (expediente: 8.870), a don José Garc1a_~'~.'en "ellYl\~
('omtlcione de adjudicación fip;uran, entre otTfi;$, lasaljuientes:

rtlnerarlo,-Et Itinerario entre, Tebay,' su, '~~fOtl:(ie'terrO:
rrU. de tres kUómettm de longitud, serealiz,*:TA::ei1,::~~lón
directa. con parada obligatoria para tol¡lar¡ií(ej¡l,t.vIiJe!'95 y
encargos en todos loa puntos mencionlldós '&l'l.~t1-~te,-¡.eon
las siguientes prohibiciones: ~f ,el1;tfe'];'ebfl ~,er'ÓfUce, eop' el
rRmfno de acceso a la, esta.c16ndel tetr()Carf~l

Exped1ciones.-8ereaUzarAn las ~rütentese-xPE!dtcl(jne&':
Dos expediciones diarias ,de J(.i$Y vuelt,.,
El horario de estas expediciones,: se, f1j~u'á4e, &;Cu~~ COnltW

cenvenlenel.. del Inte~s oú~II<1l'. previa aprQ~act(>ride la ,fe
fatura Regional de Transportes Tert1tStrea,

Vehfculos,-Quedarán .afectos a la e-ortcesfóJ., f~ sigi.It~ntes
vehículos:

DoS autobuses con capacidad minima de 10 y 10 viajerO!':
sentados y clasificación única

Las demás caracteTlsticas de estos veh1culos,tlebe,!\nser CO
municadas a la Jefatura Regional de ~~rt~ ':Verrestl'es
t1,ntes de la fecha de tnaugur~ndel ~t'Vlcto:;

'rarlfea.-Reglrán 1.. slgalo"'t.. tarlf1¡.O,b&l!é'
CI..e: Unloa; 1.60 p!!!let.. vll<m, (l1leluld~o impu"\'lOI.
fI:xceso de equipajes. enca.rgns v paquete11rt. 0.24' pe$ettts por

cada lO lctits/km. o fracción:
Sobre las tarifas de viajero se ,percIb1rá del l~io el im·

porte del Segl.lro ObUgatorio de Viajeros, 'apU~n~ sobre las
tritritas base incrementadas con el canon dE> CQ.tncld~~lL

Claslflcación.-Este "Iel'vicio se clasifica, con respeetQ al fe
rroí'iHrll, como Afluent€' grupo bl.- -3.823·A

ServIcio (exclusivamente de. ferill.s v. merCIiJ.(1OB) .~n~re Mul..
menta a Meira. CáStro Riberas de. LeR,Fe'ti.cI~l:MoJ)te, :'Vt·
llalba,R-abade, Puente Nuevo. Oont4n.Nade.ia,Y~«)~..m'ov1n·
cIa de Lugo (expediente: 8,959)" a dOl1:Juse,AJltóilJ:cj.P:~~ba
proupin. De 275 kUómetros de longltl;¡d. en :C11Y~;c,ondlct()nes
de adjudicación figuran, entre otr,;,s. la. $íguient;es:

It1nerario....-EI itinerario entre N1uim-em:tfl.(~pQitD).... 'j :Met.
ra., de 23 kilómetros de longitud, pasarA :pOr()~rtk :a&l,~r; ..'Q~
tro de Rey, Regundllle y Para~..¡ en~ lIII~é!!""~~
Rlber.. de Lea. de 17 klJómet!'95deloll"t9d,~J1Q1' Qtero.
Bazar y Rego das Aguilas; entreMwmentay,"~rta:;,~ah:h«c>~té.
de 18 kilómetros de longitud. pO\l<r"p<>r Ote"!,,~,,M:otl!J!.n
v Casa Blanca; entre Mutmenta v Vilfa!ba.. dE.!:,,~l:~e~~;de
longitud. pazará por Otero. Bao¡ú', lIIIomA.¡l.Hí;lÍ'n!íl\'«,'4rlJól ~
empalme: entre Mulmenta y ~bade..de .aOl¡llóiri~<l!lI~n:
gltud. pO\l<rá por Qtero, Bazar. lIIInm~l" ~(t.I\lIl!~()'"
tro Riberas de Lea y Otero del It!>Y.; e~t\'~M1JlJr¡lOl1""i'YPU~e
Nuevo. de 4. kilómetros de longltjld. ~p!>r. ~,~zar,
castro de Rey, RelJlllldllJe. Paral<>!' Y. lIIIelra;.~~~íita
y Gontán. de 28 .l<llómetros de longitud. PM '. 'Clf,éfo, i.~""
zar, Moroá", CO\l<l>laoea v Hornj¡lro; ell\ré, 'N'adéla.
de 45 kilómetros de longitud, ,p~rá pO!' O . ,~.,.tro
de Rey, Regundille, Rozas y Lu.gp: en~, .. " . .y .··Itl1go.
de 39 kilómetros de longltud,paoará poro~.~.C'!"!tro
d~ Rey, Regundil1e y Rozas. con paradaQblf~~f1,';~r.a:~~ar
y dejar viajeros y" encargos en· lOS ~untoa ca~eta1ideIine& de
t:ada recorrido y con las siguientes prol\ibic1G11:es:

En la expedici6n de Mu1menta a Meira.. de y,entre,parajes
V Meira y viceversa. <

En la el<pedlel6n de Mujmenta a Castr~ de Iloi~de .~ea.
dE' y entre Noman y Castra de Rlberasde ~y·vlt,éve:rsa.·de
Muimenta para Castro: deRiberJ\Sde:Lea: y,Yl~v~.

En la expedIción de Mulmenta .' Vlllalba, de 'Y elltre Hor.
neíro y VIUalba y vicevetsa..

En la, expedición de MUimenta .a Puentenuevo. de y entre
Parajes y Puentenuevo y viceversa.

En la expedición de Mulmenta a Nadel&-, de y entreLugo
v Nadela y viceversa.

En la expedición de Muimenta a, Lugo.·de ,y entre RoZAS Y
Lugo y viceversa.

Solamente podrán conducir viajeros,· equip&j~.~,rp.:e~l.de.
rla, de propIedad de éstos. desde elp<>ll\O (le Pl'~.p.a"," l$
feria o mercado que correspOndl\ -en-eldta q\1.,~~tt91.W el
servido, pudiendo admitirlos en su :reoo~oi,~~,,tft.!~,en
que aquéllos se celebren ydeja.r-loa a -sur.~;~" 'JOi:¡pgntóJl
de procedencia. Quedando, .por . tan.to, . tetn1i:n.l\tem.nt-e' prohi
bido realizar tráfico intermedio en cada ttinerliU'io.

EJ:Pedíciones.~~e reaH~ran ,as siguientes ~Xped1CiOIles:
Entre ,Muimenta·Meira. dos expediciones de tda V vuelta". un

domlngo si", otro no
Entre Muimenta V Cast,H.de Riberas de Lea, una expedi

ción deitUi Y.,: VUelta. losdUlS 8 V último sábado de mes.
EtltreMulmenta y Feria: del Monte,. una expedición .de ida

v vueltaunctomingo al tTiesentre los ct,ías15 y 21 de cada mes.
Entre~uimenta y Villalba. una expedición de td1i Y vuelta

los' primeros domingo!'; y martes comprendidos entre los días 15
v 21 de cada mes

Entre Mufmenta. y Rabade. Llna expedj('jón de ida v vuelta
lOS dfas 2y 22 de cada mes

Entre Muimentn y P~entenuevo, una expedíción de ida '1
vuelta el dfade feria 'i otro el dla. ne mel'cado mensual

Entre Muimtmta y' Gontán, una expedición de ida y roelta
ro" $ába.dOl;!. ptime1"o y tercero de' cada mes.

,entre MuJmenta y Nadela; una expedj('ttm de ida y vuelta
lf\~ afa,s 15 y penúlt,imo de cada n€S

mntre ;Muimenta y Lugo, unn -expedición de Ida y vuelta.
toQQS los martes y viernes del año.

El horario·dH.estas "'xpediclones se fijará de a,cue;rdo con las
ccnveniencjas del in~el'és público, previa aprobact6n de la J&!
fatura Regional de Transportes Terrestres. , . .

Vehlcu:los.,.-·Quetlarán afecto!': 11 In nonceSWl1 los sigU1entes
vehleulo~ ~ ,

Los coches afectos a la. üoncesión. en número no, ínferior a
dos ten~n capacida,des mínimas de transporte de 25 plazas
para Viajeros sentados respectiva"mente, con arreglo ala s1·
guiente clasificación: Unfca..

:Los vehículos serán precisamente mixtos 1/ deberán cumplir
lo::: requisitos exigidos en el Decreto de 10 de septiembre de
196tJ (<<:&óletú:i ,Oficial del Estado» de 31 de septiembre),

W demás cal't:lcteristicM de estos ve'hiculos deberá,n 6e1' co-
munlcad.as ,aJ la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de Inauguración de servido

'l'arifas.~Reglr{m las siguientes tal'itas.base:
Clase:lJniea: 0,50 pesetRs vl:'l.fero/ktIómetro Ilnclu1do 1m·

puestos).
Exceso de t1quipajes, encar~<; Y P~\qUt:ter¡a: 0.07 pesetas por

cada 10 kgSlkm. o fracción.
Sobre las tarifas de vifl.lero se percibirá del usuario el 1m..

porte del Seguro Ohl1¡latotio tie V¡3..lero~ aplicándose sobre la
tarlf"'baoe

Clasiffeacióí1.-F;¡.;1:e Sf''tvlclo st:' daslfh'n. eón respecto al fe
rrOC&l'r1l. conlo coIncidente b) No prOC'·Pdtendo a:pUear canon
de eoinC'cfdpncla rllgunf' por lU'Ol'lnmlento -.3.8~4~A

Servkio R,('inosa y CíllerUelo de Bey;afia y entre Arija y Her~
basa, por San Vicente, provincias de Santander y Burgos(ex~
Pediente: 9;053) a «Autobuses dp,l Norte, R A,), en ~uyas con
dicIones de ~djudtcación figuran. f'ntre otra~ 1a.-<;fl-iJ;Ulen~s:

ttine:rario.-El itinerario entre '~etnosa }' Cilleruelo de Be
zana-. de 28,8 kilómetros de longitud. pasará por Matamorosa,
l3olmir. Arroyo, Las Rozas, ViUanuevn" R.enedo, Llano. Bim6n,
Adja. San Vicente y. Herbosa.

El itinerario entre Atija S Herbosa, de 14.5 kilómetros de
longitud, .pasatA .por Qu:i:ntanilla, de santa Gadea, AlfOZ; de
$anta Gadea, Higón. Montejo de. Bricia y. Amed-o. con parada
Obligatoria .para toma.r y dejar viajeros.y.enearg05 en todos los
pU!).tos mencionados anteriormente y con .la prohibición de tea
~lzar trátlco -aeyenwe Reinosa. y Bimón y. viceversa, Y <te y
entre Arija v Cilleruelopor Si\n Vicente y viceversa, y de- este
trayecto ~'a .el de Cíllerue1o. y ,SoncU1o y vicever~, y para- el
dcCUJerJ,;lelo ,y VUlanueva· de· Carrales y. viceversa. además de
los del 'sel'vici:o 'bJl;&e.

Expedletories,-aerealiz-at-án las siguientes expediciones: En~
trelteinosa- y SOncillo, por San Vicente. una de ida y vuelta,
los lunea,martes,· jueves y sábados.

Entre ,tteinosQ. y SOI}-Cillo. -por Montejo de Bricía. una de· ida.
y vuelta. ·lo..q.mi-é1'coles y viernes.

El hora,río de estas expedieione"l se fIjará de acuerdo con las
conveniencIas del interéSpúbUco. prevta aprobación de laJe
fatu:ra Regiona] de Transportes Terrestres.

... Vehículos. -- Quedarán afectos a la concesión Jm; siguientes
veh1-eulos:

Los adscritos al servício base (V~2449L
Tarifa.s,-!legi1'.áh las si3U1ehtes tarifas-1)ase:
La~mi:sma.<J del· serviciO· base (V ·-244fP,
Sobre las tarifas deV1ajeros Se percibirá del usuario el im~

porté del· "Setturo. Obligatorio de Viajeros. aplicándoS€oobre las
tarifas base. illlcrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificaci-Qn.~Este servido se Jasiflca. con. respectoai fe
rrocarril, como co.tncide-nte b) en conJunto con el servicio base.

En virtud de lo dispuesto en.,:la Orden mini-¡:;teriaJ de 31 de
Julio de 1-953 el· concesiónario deberá a;bona.r al ferrocarrU el
canon de coincidencia que correspondu.......3,825-A.

Serv1c.Q .Barrio, del" Genital a Empatm:e de Carretera de (Jra
na.da.--Monachil., provincia. de Gl'anada. (expe(líente: .. 10.073), a
d.ar Tomás Liñán Hito!?, como hijuela desV1ación' del que es

[CfIl'" ¡¡nllll'''' 'i2&'"
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concesionario entre Granada y MonachiJ (V,"C¡~),eq"cUY$$
condiciones de adJUdicaci6n figUran, entre otras. lUf$lgt.üente8:

ltinerario.-EI itinerario entre Barriada del, ~tái .a.l~
emplÚnles de la CL.-Gr.n.d....M:on¡u;bl!, de .(lO$kl¡QI:!i~....~
l~tUd. se realizará con cuatro parad<!> lllaa'(i!Jj(Iac~ .m~
troS) par. tomar y deíar VlajerCllY -a.r¡¡os y.cott~ 0Il1i
gatería para tomar y dejar vIajeros ~, ericaraos'.en; todos los
puntosmencionadQS ant.erionpente.

Expedl<rlon~,~e realizarán .1f/,S siiUitmtes.,expedJe1~:
Entre 1\Ifonachll y Granad.., pa.8!U.ldo. por el :~C1d~~,Oen1·

taL el mismo nñmero deexpedictones a,U,tof-1z8.das,al "servicio
base (V,-1934l.

El horaric de estas expediciones se fij."" de !'C\lOí'do con las
convenieneiaa del interés, públ1co. ,previa a:pro~16n de la Je
faturaReglonal' de TranspórtesTerrestres

Vehiculos.-Qued.arán afectos a la concesión Jos sia'tuentes
vehículos: ' ,

Los mismos elel servicio base; tncrementados en una unidact
de 26 plazas,para viajeros 'sentados.

Las',demás caracterlsticafl de estos vel1lC910$ de~n:ser co
municadas a 1" Jefatura-Regional de 'l'ran$:p011i!á Terrestres
antes de la fecha ·de inaugura<:lÓll,c:tel.,setvléio

Tarlfas.-Reglr§n las slg\llénÍié8 ta¡ftas-b!>se:
Las mismas del servicio baSe. eV'.-.;1934)
SO!>re las tarlfas de viajeros se ~.rcIl>If. del. I;'!Uá¡10 ~

Importe del 6eguro Obligatorio de Vláí~.aplleM!<l.... sebre
las.· tarifas base•. incrementadas en .el mIDQn.... d,:couV4~cta,

Clasiflcaelón..,....Este servicio Sé', cla$mca, .·C9U.·,~~e~-a;I.f~
rrocarrll

b
como coincidente b). coruñderad(} encon.1\U1tQ con el

servicio ase. . ., : .
En Virtud de 10 dispuesto en la 0nien· ,t;nlt1~terlal-4e',31 de

julio de 1953. el conqes101lafio del serVid,o d~1:tMá: aDpllQ.t al
ferrocarrU afectado el canon de coincidencia qUé;,eorr~ponda;
3,826-A.

Madrid. 29 de mayo de 1970,-El :Director general, Jes'J1s san
tos Reln.

RESOLUCION de la VIII Jeiatura Ref#Q1l<l1 de Ca
rreteras (Sección de CC'm$truccUm-;1JQr la-Q'ue se
declara la necesidad fle-ocu~Ó1l-: 4e los o~nes 11
derechos a expropiar PW4 .. la ..e1-ecuctPn~I:Pro11ect(l
del tr""" 1 de laautQP/$ta S~!IdIt.~.. los tér,
minos municipales de Dí)s Her1J'llJ,f!.a$. Á1c4lá de
G1Uldalra. Los PalMl""'Villafr....""· ti li/ttera.

Visto el expedtente de informac101l públtoa ln~o.P9T,esta
Jefatura de 18 de abril de 1970. en .u.sc del ante\llo ~ de la
Ley de llxpro¡>laelón Forzeoa de la.de dielOl\:lbl"<!~ 1~, en
orden a la deelarael6n de neceolded de ocupael6n ",e 1'!S te
mUlOS Y derechos afectados· por el tr'-$.mo ·l'de·la'a~a· 8(>..
Villa-Cádiz;

Resultando que el lO de abril de 1!l70 la UU$~11S:llIlá.J:.'11fllCc:1ÓÍl
General de Carreteras y CanúnosV'~IO$aprol><> el proYee\o
de \_lId\> Y explanación del tr..- l>de Ja".aU~ <l!\ peáJe8evill800ádlZ. entre los puntCl! 1I:I1Q!1!.étrleO$_.~ al
origen de 19,000 y 33.000. com.preU(!j(lO entre el ~deDos
Hermana.s y el Caño de la V_:

Resultando· qUelBétlca deAutopl&tas,CQ-n~-en~ladeliS
tade. 8, A.», adjudicataria de la al;t<>plata~~16361
1969;~ 17 de íl.l11O (<<Boletln Oftcllú del~<l!\l ~), pre
_16 la relacl6n concreta e, tndivld1>allza(i.$ (lelq$ 1»_ y
dereeh... a!ectados por el trazadc del proy,;,etocap\'Ql>lId.:

Resultando que dispuesta _ et<ta 'I1¡;;P:Ja!a.t~ª~Ona1
de carreteras se Pl;blicó la reterlda relaelón \Iel>lén'" en el
«Boletin Ollclal (le! Estado» (le 23 deabr,l}(I., 19'1Weti el de
la pro~ncla de sevilla del 30 de abr,lIdel9'lO;en~jie¡1ó<lIco

cABC. de 25 de .!>111 de 1970, e 18I1l'1Ine't1.,.t,e.'.1I.ue<I6'.'ex.. "PIle3ta.. ' enlos tablones de edIctos de los AyuntllXlílentae d••P/llf'~anas,
Alea1á de Gulld.Ira, Los PalaoI"",'I1111lltt'!U.,..;.y· Q'W........lJ<l( cUyOS
tél'mIn... murnclpales disourre la. traIllldel tr~o l.<!&.·la. a¡¡,\(r
pIJota, a les SOlos efectes desclaraclÓtl de dates y cof1'ecelón
de ~res;

Resultando que, durante el plazo de qumee dtll$ ele 1nfot~
mac1ón a que Be' sometió la relación. se b,&a ;~1p~o: .~to&
de alegacJones para el esclar~t", y~ClIl'IóI! 4. <Ja.tos.
com.o a_Ismo se ha ampllad0 el~.4e "lros.l>Ienes.
antes _ocldos. que también q1;1ed~ llteetadll$. .'

A continuación .e resumen e jIlf<>.r¡nal'1. ~etio,<lamente lao
alegacJónes. con la declslón adcpta<taen ca(!áe_

Alegación de d01t Fe_1i4o Mor""o

(FInca I-ll-P.R,)

1.0 Expone que la traza ele la autopis~ .~ja ~egad& en
la hacienda La :P1orida unaparoela (p. k: 22.800)C(lU':un&' super
fiele eqUIvalente a l. nJade, para área de serv!ell>.loeaJlzada

{...en:;l~J&; :.r::'~urU::·7:taq~~~~~~~
diese salvarse- trocando el área de serviCio proyectada :trente

al caserio de .la finca por la de la parcela, que quedarla aiSlada.
con lo cual la exprop1ae16n.se lirrütaría a lo estrictamente in·
diapensable; y no habriaque tener que invocar el articulo 23
de la Ley de Expropiación Forzosa, para que asimismo se ex
propiara la. parcela aislada. cuya explotación resultara antieoo-
nómica.

La utilización de la parcela triangular aislada se ha estu
diado paraarea de servicio. con objeto de aminorar los per~

juicios de: la. expropiación. No obstante. debido a que las cal
zadas desdobladas llegan al punto kilométrico 22,800 y las áreas
de servicio tienen que establecerse forzosamente donde no exis
ta -desdoblamiento. no es posible acceder, por razones técnicas.,
a la petición formulada,' con lógica apariencia. Sin embargo.
si asi lo solicita 'la propiedad, la AdmÍ1ústración aceptarla am
pliar la: expropiación a la parcela aislada, a tenor ere lo dispuesto
en elarUwlo 23 de la Ley de Expropiaci6n Forzosa.

2.0 Plantea que- el paso superIOr del punto kilométrico 23,000
obliga .a un rodeo ÍIUlecesario por el camino de servieioque
atraViesa la finca «Meñaca», lo cual .pudiera. evitarse RumenA

~o H3. expropiación hasta la linde con la finca «La Florida»,
con lo cual enlazaria con los caminos. propios de esta ultima.

Efectivam.ente, el resto d-e. la finca «Mefiaca de lbarburu»
hasta ni Ilude con «La Florida» es insignHicante. Pero' no cabe

. plantear de oficio la expropiacíón pOr no ser realmente- nece-
saria para lá ejecución de las obras. Si la propiedad de aquella
finca -qUe no t$ del alegante- soli-eit-ase oPortuna y volun·
tariamente de la Adnúnistl'Qción :;u expropiación. al amparo
del ya citado articulo 23 de la Ley. no habría inconveniente por
parte del Estado de acceder a ello si'· su costo fuera inf-erior
a .la indemnizacion al aleganr,e por exceso de recorrido por des
vio de caminos. No obstante, si cabe prolongar la expropiaCión
en un ancho qe ocho metros a 10 largo del camino existente
y haata la Unde de las fincas «Meftaca» y «La Florlda», con
objeto de que la comunicación de esta última finca quede ase
gurada. lo que supone un' incremento de 560 metros cuadrados
de 1.ona. afectada en la finca «Meñaca de Ibarburu.». camino que
quedará para el servicio y comunicación de ambas fincas.

Alegación de doña Ana María Froís Dlssén

(Fincas I-15~D.H. y A.G,)

1.:> Indica que los titulares de la finca número 15 son dofia
Ana Maria. doña Maria Luisa. doña Filomena Frois Lissén y
la usufructuaria, la señól'a doña Ana Malia' Lissén Hidalgo.

Se reconoce a los titulares siguientes:
Propietarios: Dofta Ana Maria Frois Llssén. Jesús. 5. SevHla..

Doña Maria, Luisa Froís Lissén Avenida Portugal, 19. Sevilla.
DoñaF'Uomena Fl'Ois Lissén. Avenida. Portugal. 19. Sevilla.

Usufructuaria' Dofta·Ana María Lissén Hidalgo. Alfonso xn.
. numero 13, S'eVilla, y se procede a rectificar la relación.

2,tl ·1txplica que la finca haeienda de Clarevot. partida- en
dos por la. autopista, tendría. sólo a-eceso, bien por el paso in
ferior del camíno vec:l.nal de don Rodrigo o bJenpor el otro al
lado del arroyo de- San Juan. d1statlte 1.700 metros. y que es
fácilmente lnundable. SQUc1ta se estudie un nuevo paso co1n
c1dentecon e-l· actual de la tinca, en evitación de los perjuicios
de- incomtihics.ción parc1al. !utma que se desprende del examen
de los planos del proyecto expuestos al público.

Respecta al paso suPeÍ'1or solicitado (P. k. 24,940) no hay
InconVeniente en situarlo' donde la propiedad 10 ha requerido,
suprimiendo al rnlsmó tieUij)o,el paso inferior del arroyo de
8tm Juan, que. ya seria' innecesa.rio. 10 cual también es conve
niente pOr razones téCn1cas de su constrUcción y <le $U. utlliza..
clón y q1Jeya-se' habia tenido en cuenta en el estudio erel
proy~to de detalles que consta en esta Jefatura Regional de
C~as, aunque por olVido en la delineación no aparecía

, .señ.alad.o en el plano que ha servido a la .información pública.
Por causa. de este paso superior. la superficie afectada resul,

tará de- 111.6401' metros cuadrados

Alegación de don Guillermo QuintaniUa Tristán

(Fincas 1-16 y 1-22' L.P.)

L" Solicita recÜftCB-tión dél segundo apellido Y' del domi
cilio.

Se acepta la rectificación del· segundo apellido, que es Tristán
en lugar de- VáZqUez,OOD10 aparecia en la relación, y del clOoo
micllio, que -es Queipo de Llano, 21); en Salteras <Sevilla), en
vez del de Generali.simo Franco, 4. en Salteras <y no Solteras,
como· por error se fijaba para la fineS. I-Zn, que figuraba en el
anunclO de la. informadón pública,

2.° Expone la existencia de una parcela triangular que tiene
por base el earníno de Carboneros; el propiO camino, al Este.
y la autopista. al Oeste. qUe resulta inaprovechable y debe
tnclU1rse en la expropiación.

Es atendible la petición de laexproplaci6nde la paJ.'cela
trtangula.r comPrendida entre el camIno vecinal de Carboneros,
.el camino vecinal de la MeJorad.a (y··no Carboneros) y'la auto
pista. .por quedar aislada' y sin aprovechamiento de superficie
a expropiat. según medición es de 5.100 metros cuadradas, que
·se iIl'CIuse en la relación rectificada; si existiese -alguna discre-
pancia 'sobre la extensión de la parcela, se- aclarará- en la cU11~
gen-c:1a de levantamiento de lu actas prev1aa.
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